
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaria de Admón. Local y Servicios a 
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EMPRESA PÚBLICA DE GESTIÓN DE 
INSTALACIONES Y TURISMO JUVENIL,S.A. 

(INTURJOVEN) 
COMISIÓN DE CONCILIACIÓN-MEDIACIÓN 

 
 En el día de hoy, se ha celebrado a instancia de la FSP/UGT-
Andalucía, acto ante la Comisión de Conciliación-Mediación en el 

seno del SERCLA, con la pretensión de DESBLOQUEO DE LA 

NEGOCIACIÓN DEL V CONVENIO COLECTIVO DE INTURJOVEN.   
El procedimiento ha finalizado CON AVENENCIA, ya que se 

satisface la pretensión de reanudar las negociaciones del Convenio 

Colectivo, con el compromiso de mantener la primera reunión el día 03 

de Septiembre de los corrientes, así como de mantener una reunión 

semanal durante ese mes. Asimismo, se llega al COMPROMISO DE 
LLEGAR AL ACUERDO ANTES DEL DÍA 01 DE OCTUBRE DE 2009. 

 

El CALENDARIO DE REUNIONES pactado, es el siguiente: 

- 03 de Septiembre. 

- 09 de Septiembre. 

- 16 de Septiembre. 

- 23 de Septiembre. 

- 30 de Septiembre. 

 

El Acuerdo alcanzado en el SERCLA es de OBLIGADO 

CUMPLIMIENTO, de modo que la parte social manifiesta su 

satisfacción por el consenso adoptado, así como su confianza en la 

firma del V Convenio Colectivo de INTURJOVEN antes del 01 de 

Octubre de 2009. 

  Seguiremos informando.

Sevilla, 30 de Julio de 2009.
 
 

FSP UGT-ANDALUCIA 
 


